
POKATUVETE TETA~ REKUÁI 
GOBIERNO' NAOONAL MANAHAPAVl 

A UDITORIA GEN(RAL DEL }3¡.iP O ti., f'ld <• r .ipe1., lt o ·t 'J• qu 1v 1" 
Con'i !fuy it"ndo el lu1u10 hoy PODER EJECUTIVO 

Misión: Sumos un órgano 1éc11ico·normmivo de cumrol y asistencia a las audiforíu.r de las e1111tlmJ,•s depcndtenle.t del Poder l:jec11t1vo fXI'ª colllrJhmr a la 
tron.rparem:ia e im exridad en /a ¡¿cstllm de los Rc•cur.,·os J>úb/icos. 

RESOLUCIÓN AGPE Nº 11() 12017 

POR LA CUAL SE ABROGAN LAS RESOLUCIONES AGPE Nº 2312014; 32312014; 
43512014; 42112015; 21112016 Y SE REGLAMENTA EL USO DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE LA AUDITORÍA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO - SIAGPE, 
PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS INSTITUCIONALES 
DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEPENDIENTES DEL PODER EJECUTIVO 

Asunción,Oi de setiembre de 2017 

VISTO: El Decreto Nº 7271/2017, de fecha 6 de junio de 201 7, y; 

CONSIDERANDO: Que la Ley Nº 1535/99 «De Administración Financiera del Estado», 
establece en su <<Artículo 62°- La Auditoría General del Poder 
Ejecutivo dependerá de la Presidencia de la República. Como órgano 
de control interno del Poder Ejecutivo realizará auditorías de los 
Organismos y Entidades dependientes de dicho poder del Estado y 
tendrá también a su cargo reglamentar y supervisar el funcionamiento 
de las Auditorías Internas Institucionales». 

Que la Ley Nº 4017/2010 «De Validez Jurídica de la Firma 
Electrónica, la Firma Digital, los Mensajes de Datos y el Expediente 
Electrónico». 

Que la Ley Nº 4610/2012 «Que modifica y amplía la Ley Nº 4017 
«De Validez Jurídica de la Firma Electrónica, la Firma Digital, los 
Mensajes de Datos y el Expediente Electrónico». 

Que el Decreto Nº 13.245/2001 «Por el cual se Reglamenta la 
Auditoría General del Poder Ejecutivo y se establecen sus 
competencias, responsabilidades y marco de actuación ( ... ]», 
dispone en el Artículo 1° - Créase la Auditoría General del Poder 
Ejecutivo, conforme a lo establecido en el Artículo 62 de la Ley Nº 
1535199, y del presente ordenamiento jurídico, para el desempeño de 
su función como órgano de control interno del Poder Ej ecutivo, y 
técnico normativo y de supervisión de las Auditorías Internas 
Institucionales. " 

Que el Decreto Nº 1249/2003 «Por el 
reglamentación del régimen del control 
Administración Financiera del Estado» 

) 11011 Bauli.fla Alberdi N" 972 e Maml uvírtí 
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ft!lisit$11: Sumos un órgano 1écnico -11armatiw) de comrol y asistencia u lu.'i amlíwrías dt• las emidacles dependiemes del l'oder Ej ecutivo ¡x1ru co111rihuir a la 
1rans{Xlre11cla (>integridad en la g'•s1ilm el<• los Recursos J>úh/icos. 

RESOLUCIÓN AGPE Nº J5i0 12017 

POR LA CUAL SE ABROGAN LAS RESOLUCIONES AGPE Nº 2312014; 32312014; 
43512014; 42112015; 21112016 Y SE REGLAMENTA EL USO DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE LA AUDITORÍA GENERAL DEL PODER EJECUTWO - SIAGPE, 
PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS INSTITUCIONALES j~,. 
DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEPENDIENTES DEL PODER EJECUTIVO 

(2) 

Que el Decreto Nº 10883/07 «Por el cual se establecen las facultades, 
competencias, responsabilidades y marco de actuación en materia de 
control interno de la Auditoría General del Poder Ejecutivo», en su 
Artículo 1° <<Establecen las facultades, competencias, responsabilidades 
y marco de actuación en materia de control interno de la Auditoría 
General del Poder Ejecutivo». 

Que el Decreto Nº 7369/2011 «Por la cual se aprueba el Reglamento 
General de la Ley Nº 4017/2010 "De Validez .Jurídica de la Firma 
Electrónica, la Firma Digital, los Mensajes de Datos y el Expediente 
Electrónico"». 

Que el Decreto Nº 7271/2017 «Por el cual se aprueba y adopta el 
Sistema Integrado de la Auditoría General del Poder Ejecutivo 
(SIAGPE) para ser implementado en los Organismos y Entidades 
dependientes del Poder Ejecutivo», dispone en el «Artículo 2°.
Designase como Órgano Técnico Rector y encargado de la 
implementación, regulación, administración y registro del SIAGPE, 
aprobado en el Artículo 1° de este Decreto, a la Auditoria General del 
Poder Ejecutivo» y en el <<Artículo 4° -Dispónese que todas las Entidades 
y Organismos dependientes del Poder Ejecutivo adopten el Sistema 
Integrado de la Auditoria General del Poder Ejecutivo (SIAGPE) en sus 
respectivas Auditorias Internas Institucionales». 

Vi.fión: Ser una í11sti1 11ción modelo, reconocida por su a/Jo del·empe11u, projésionaUsmo, t!ficiem:ia, calidad y transparencia, que promueva y fortalezca la 

cultura de co111ro/ en los orRanismos y e1111dacle.,· de¡xmdieme.~ del /'oc/er Hjecutivo para el wio 20/R. 

Juan &1U/1'la Albcrdi Nº 972 e Ma11duvi rá 
www.agnr.gov.py 

Te/fax: (595 2/)./93 171-5 
Arunc1ó11 Paraguay 
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Misió11: Somos un ár¡.!ano 1éc11ico-normalivo de comrol y asistencia a las auduoría.r de la.r emidad,•s dependiente.'> del Poder Hjecutivo JXlra comribwr a la 
1ra11sparencia e inteRridad en la Resti611 de los Recursos />úblicos. 

RESOLUCIÓN AGPE Nº 1fi012017 

POR LA CUAL SE ABROGAN LAS RESOLUCIONES AGPE Nº 2312014; 32312014; 
43512014; 42112015; 21112016 Y SE REGLAMENTA EL USO DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE LA AUDITORÍA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO - SIAGPE, 
PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS INSTITUCIONALES f~ 
DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEPENDIENTES DEL PODER EJECUTIVO ~ 1 

(3) 

Que la Resolución AGPE Nº 23/2014 «Por la cual se aprueba y se 
adopta el uso del Sistema de Tablero de Control Informático del 
cumplimiento del Plan de Mejoramiento Institucional para los 
Organismos y Entidades dependientes del Poder Ejecutivo», dispone 
en el "Artículo 1° Adoptar y aprobar la herramienta informática 
"Tablero de Control" para el seguimiento a los Planes de Mejoramiento 
(institucionales, funcionales e individuales), derivados de las 
observaciones de auditorías de los Organismos y Entidades 
dependientes del Poder Ejecutivo". 

Que la Resolución AGPE Nº 323/2014, «Por la cual se deroga la 
Resolución AGPE Nº 142/2012, se aprueba los formatos del Plan de 
Mejoramiento Institucional (PMI), el Avance de Ejecución del Plan 
de Mejoramiento (APM) y el instructivo para la elaboraciún y 
seguimiento de los planes de mejoramiento sobre informes de los 
órganos de control internos y externos». 

Que la Resolución AGPE Nº 435/2014 «Por la cual se deroga la 
Resolución Nº 180/11 y se aprueban los formatos para la 
Identificación y Plan de Gestión de Riesgo, el Plan de Trabajo 
Anual, Cronograma de Actividades e Informes a ser presentados por 
las Auditorías Internas Institucionales a la Auditoría General del 
Poder Ejecutivo" y establece los formatos a tener en cuenta para la 
presentación de informes a la Auditoría General del Poder 
Ejecutivo». 

Que la Resolución AGPE Nº 421/2015 «Por la cual se modifica 
parcialmente el Artículo 2° de la Resolución AGPE Nº 435/2014 
"Por la cual se deroga la Resolución AGPE Nº 180/11 y se aprueban 
los formatos para la identificación y plan de gestiún de riesgo, el plan 
de trabajo anual, el cronograma de actividades e infor ~~r ~ 
presentados por las Auditorías Internas Institucio ~ a 1ic 
Auditoría General del Poder Ejecutivo" ». ~ /. - . .\ . ~ ;. ' 

Vi~·üí11: Ser una instilllc:ión modelo. re<.:wrocida por .rn alto de.~empelio, profesiouali:rmo, eficiencia, calidad y transparencia. que prvmue' ~Jrl ~~Ju- :t 

cultura de con/rol en los organfamos y e111ulade.r depemliemes del Poder ltjecutivo para c1 / mio 20/R. ~,, -' · . 
.. ..,.(;'..., V~ 

Juan Bautista Afberth N' 972 e Mandtivirá Teltfax: (595 21) ' ¿:1tt151 · "Po~il '7 
www agps: gm· r:r AJ111u:uí11 J,urux1 ;.,_ .. ~ 
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Mi.fión: Somos un órgano 1écnico-11orma1ivo de cvmrol y asistencia a /cl.'i aud11orias de las 1:111idades depcmlienlt>S del Poder /ijec:uuvo p<1ra ,·0111r1h11ir a la 
1ranrpllre11cla e inU!J!.rtdad en Ja gestión de los Recursos J>úhlicos. 

RESOLUCIÓN AGPE Nº .2,<\) 12017 

POR LA CUAL SE ABROGAN LAS RESOLUCIONES AGPE Nº 2312014; 32312014; 
43512014; 42112015; 21112016 Y SE REGLAMENTA EL USO DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE LA AUDITORÍA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO - SIAGPE, 'G1 
PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS INSTITUCIONALES 
DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEPENDIENTES DEL PODER EJECUTWO 

(4) 

Que la Resolución AGPE Nº 211/2016 «Por la cual se modifican 
parcialmente el Artículo 2° de la Resolución AGPE Nº 435/2014 y el 
formato y guía para la elaboración del informe semestral del plan de 
trabajo anual a ser presentado por las Auditorías Internas 
Institucionales a ser presentados por las Auditorías Internas 
Institucionales a la Auditoría General del Poder Ejecutivo». 

Que la Resolución AGPE Nº 11/2017 «Por la cual se aprueba la 
implementación del uso de la firma digital y la firma electrónica a 
través de los órganos institucionales de la Auditoría General del 
Poder Ejecutivo». 

POR TANTO: en ejercicio de sus atribuciones legales, 

LA MINISTRA - AUDITORA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º-Abrogar las siguientes Resoluciones de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, 
con sus anexos respectivos. 

Resolución AGPE Nº 2312014 «Por la cual se aprueba y se adopta el uso del Sistema 
de Tablero de Control Informático del cumplimiento del Plan de Mejoramiento 
Institucional para los Organismos y Entidades dependientes del Poder Ejecutivo» 

Resolución AGPE Nº 32312014 «Por la cual se deroga la Resolución AGPE Nº 
14212012, se aprueba los formatos del Plan de Mejoramiento Institucional (PMI), el 
Avance de Ejecución del Plan de Mejoramiento (APM) y el instructivo para la 
elaboración y seguimiento de los planes de mejoramiento sobre informes de los 
órganos de control internos y externos». ~ 

~r~\>. 

Vü·ió11: Ser una instituc.:ión modelo, reconocida por su a/10 de.,·empc•ño, profe.,·ionalismo, eficiencia, calidad y rransparencia, que p 
cullura ele col/frol en los on~anismos y t•midatles dc¡x.•11die111es del Poder Hjecuuvo para el w1o 201R. 

Juan Rautisla A/h,•rdi N" 972 e: Aefanduvirá 
U'Wll '.Cll!f1".1'0l'.py 
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Con\lfU'(4!1'dú ~I fututo tioy 

;\1isió11: Somos un órRtmo 1éc11i,·0~11ormo/l vo d<• control y asisttmcia " la.'i amluurias de las e111itlade.r depemli<•nles dtd Podt->r l:jec1lflvo para <.'Ontnhwr a la 
tram·parencia e imegridod en /u f{e.\·tllm de los Recur.rns /'1Íhlicos. 

RESOLUCIÓN AGPE Nº 1P 12017 

POR LA CUAL SE ABROGAN LAS RESOLUCIONES AGPE Nº 2312014; 32312014; 
43512014; 42112015; 21112016 Y SE REGLAMENTA EL USO DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE LA AUDITORÍA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO - SIAGPE, 
PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS INSTITUCIONALES 
DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEPENDIENTES DEL PODER EJECUTIVO 

(5) C'f'<; 

Resolución AGPE Nº 43512014 «Por la cual se deroga la Resolución Nº 180111 y se 
aprueban los formatos para la Identificación y Plan de Gestión de Riesgo, el Plan de 
Trabajo Anual, Cronot,'rama de Actividades e Informes a ser presentados por las 
Auditorías Internas Institucionales a la Auditoría General del Poder Ejecutivo" y 
establece los formatos a tener en cuenta para la presentación de informes a la 
Auditoría General del Poder Ejecutivo». 

Resolución AGPE Nº 42112015 «Por la cual se modifica parcialmente el Articulo 2° 
de la Resolución AGPE Nº 43512014 "Por la cual se deroga la Resolución AGPE Nº 
180111 y se aprueban los formatos para la identificación y plan de gestión de riesgo, 
el plan de trabajo anual, el cronograma de actividades e informes a ser presentados 
por las Auditorías internas Institucionales a la Auditoría General del Poder 
Ejecutivo" ». 

Que la Resolución AGPE Nº 21112016 «Por la cual se modifican parcialmente el 
Articulo 2º de la Resolución AGPE Nº 43512014 y el formato y guía para la 
elaboración del informe semestral del plan de trabajo anual a ser presentado por las 
Auditorías Internas Institucionales a ser presentados por las Auditorias Internas 
Institucionales a la Auditoria General del Poder Ejecutivo». 

Artículo 2°- Reglamentar el Sistema Integrado de la Auditoría General del Poder Ejecutivo -
SIAGPE, conforme al Anexo que forma parte de la resente resolución. 

Vifió11 : Ser una iusrirución modelo, reconocida por su alw de.w.:mpelio, profi•sionalismo, eficiencia, c:a/idud y tramparencia, que promueva y for1alc=ca la 
cultura de co111ro/ ,•u hu orgu111.m10.\· y entidade.'i depem/iemes dt:l l~oder Jijecutivo ¡x1ra el mio 201H. 

Juan 80111/.\'f<I Alherdi Nº 972 e Manduv1rá 
w11w.agne.gm'.LJ'' 

1'•/ fa.r: (595 21)~93 171-5 
Asuncu>n l'arCll!ltay 
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;\l/isÜÍll: Somo.'i w1 t'Jrgmw técnico .. normativo de co111rol y asistencia a los mu.litorias de las t.mlidades depent.lieme.\' del Poder FJecutivo para contribuir a la 
transparcmcw e inlc•gridacl en /a g<'.\'tióu de los Recursos J>úh/ico.r. 

RESOLUCIÓN AGPE Nº ~cr.J12017 

POR LA CUAL SE ABROGAN LAS RESOLUCIONES AGPE Nº 2312014; 32312014; 
43512014; 42112015; 21112016 Y SE REGLAMENTA EL USO DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE LA AUDITORÍA GENERAL DEL PODER EJECUTWO - SIAGPE, 
PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS INSTITUCIONALES ~ 
DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEPENDIENTES DEL PODER EJECUTWO • ( ,.. ,;. J 

ANEXOI 

REGLAMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE LA AUDITORÍA 
GENERAL DEL PODER EJECUTIVO - SIAGPE 

OBJETO: Establecer un Reglamento del uso del Sistema Integrado de la Auditoría General del 
Poder Ejecutivo de la Presidencia de la República. 

DEFINICIONES: A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

AGPE: Auditoría General del Poder Ejecutivo 

A.1.1.: Auditoría Interna Institucional 

SIAGPE: Sistema Integrado de la Auditoría General del Poder Ejecutivo 

MAI: Máxima Autoridad Institucional 

DG11Cs: Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación 

DGPE: Dirección General de Planificación y Evaluación 

DGCI: Dirección General de Control Interno 

DGCS: Dirección General de Coordinación y Seguimiento 

MAGU: Manual de Auditoría Gubernamental 

OEPE: Organismos y Entidades dependientes de Poder Ejecutivo 

PTA: Plan de Trabajo Anual 

J11a11 80111is10 Alberú1N•972 e Ma11d11vir<Í 
lt'lt'w.ugrx•.gov.nx 

Te/fax: (595 21) ./93 171-5 
Asunción - /'arag11ay 
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Jtfisión: Somo.'f un órgano 1éc:11ico·11orma1ivo de comrol y asi.'flenda a las auditoría.-. de las e1111dmles depe11die111e:r del Pod<.'r H1ec1111vo pura contrihuir a la 
1ra11spure11cia e mtegridod en la gesliÓn dL• ln.r Recursos Públicos_ 

RESOLUCIÓN AGPE Nº r;_qQ12011 

POR LA CUAL SE ABROGAN LAS RESOLUCIONES AGPE Nº 2312014; 32312014; 
43512014; 42112015; 21112016 Y SE REGLAMENTA EL USO DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE LA AUDITORÍA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO - SIAGPE, 
PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS INSTITUCIONALES 
DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEPENDIENTES DEL PODER EJECUTIVO 

l. PERFIL DE USUARIO 

Artículo 1 º- Autorizar a la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicación de la Auditoría General del Poder Ejecutivo a expedir a los 
Auditores Internos Institucionales de los Organismos y Entidades depend ientes 
del Poder Ejecutivo, las credenciales de acceso al Sistema Integrado de la 
Auditoría General del Poder Ejecutivo- SIAGPE. 

Artículo 2°- Aprobar y adoptar el formulario de Asignación y Modificación de Credenciales 
de Acceso al Sistema Integrado de la Auditoría General del Poder Ejecutivo
S IAGPE, que en adjunto forma parte de la presente reso lución. 

Artículo 3°- Disponer que los titulares de las Auditorías Internas Institucionales deberán 
completar y remitir el formulario de Asignación y Modificación de Credenciales 
al Sistema Integrado de la Auditoría General del Poder Ejecutivo- SIAGPE, para 
obtener y/o modificar los nombres de los usuarios y contraseñas, el cual deberá 
estar acompañado de una copia digitalizada de la cédula de identidad del Auditor 
Interno y de la resolución de designación de cargo, en formato digital. 

Artículo 4°- Disponer que el medio para remisión de los formularios de Asignación y 
Modificación de Credenciales al Sistema Integrado de la Auditoría General 
Poder Ejecutivo- SIAGPE es el correo electrónico soporte@agpe.gov.py 

Visió11: Ser una in.,·1ifuc:ió11 modelo, n•conocida por su alto de.,·empetio, proft~síonali.rnw, eficlc•ncia, calidad y 1ra11spur<• ncia, que promueva y fortalezca /a 
cultura de control en los orKtmismos y emidm lr:.i; dependientes del Poder /;'jecutivu para d mio 20/R. 

Juan Bautista Alherdt Nº 972 e Mam/uvirá 
lt'\l'\t'.Ul!l?C.gQrJl}! 

Te/fax: {595 21) ./93 171-5 
A.fll/ICllÍll /'OfllKUOy 
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MU·ití11: .\'omo.r rm órxano 1éc111co~11orma1ivo de colllral y asfa·tencia a /a.f auditorias de las entulaúr:s depe11clie11t<'!t del Poder l:'jec111ivo ¡x1ra contribuir a la 
tronsparcncw e 1111egr1dad en la gestión t!e los Recur.W.f Prihlicos. 

RESOLUCIÓN AGPE Nº .2_qQ 12017 

POR LA CUAL SE ABROGAN LAS RESOLUCIONES AGPE Nº 2312014; 32312014; 
43512014; 42112015; 21112016 Y SE REGLAMENTA EL USO DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE LA AUDITORÍA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO - SIAGPE, 
PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS INSTITUCIONALES ¡;;:;,,'. 
DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEPENDIENTES DEL PODER EJECUTWO 

11. REMISIÓN DE INFORMES: 

Artículo 5°- Disponer que a partir de la puesta en vigencia de la presente reglamentación los 
siguientes informes y documentos deberán ser remi tidos a través del SIAGPE, en 
formato digital. 

En la etapa de planificación: 

- Borrador del PT A 
- PT A aprobado por la MAi 

En la etapa de ejecución: 

- Informe sobre la ejecución del PTA 
- Informe sobre el grado de cumplimiento del PTA 

En la etapa de seguimiento: 
Informes de los Órganos de Control (AII, CGR, DNCP, AEI, AGPE y otras Instancias de 
Control) 

- Borrador de Plan de Mejoramiento (Institucional, Funcional e Individual). 
- Planes de Mejoramiento (Institucional, Funcional e Individual). 
- Evidencias de Cumpl imiento de las Acciones de Mejoramiento. 

III. PLAZOS 

Artículo 6°- Disponer que los plazos de presentación de informes y demás documentos 
establecidos en el Artículos 6º de la presente reglamentación son los establecidos 
en el Decreto Nº 1249/2003. 

Juan &wti.fla Alherdi Nº 972 c. Manduvirá 
u·ww a\me.gm·.nv 

Telfux: (595 21) ./93 171-5 
Asunción Paraguay 
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{ o n \l t lJy<1 n d~1 t-1 l u !tJfO hoy 

Misi<í11: Somos un ÓrKano técnico ~normativo de control y asistencia a hu auditorias de las e111idades depe11dien1es del Poder Ejecutivo para conlrihuir a la 
Jransparencia <'integridad en la gestión de los Recursos Púhlicos. 

RESOLUCIÓN AGPE Nº 1.'qQ 12017 

POR LA CUAL SE ABROGAN LAS RESOLUCIONES AGPE Nº 2312014; 32312014; 
43512014; 42112015; 21112016 Y SE REGLAMENTA EL USO DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE LA AUDITORÍA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO - SIAGPE, 
PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN LAS AUDITORÍAS INTERNAS INSTITUCIONALES tí;:). 
DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEPENDIENTES DEL PODER EJECUTIVO 1 

Artículo 7°- Para los descargos que deben ser remitidos en el marco de auditorías realizadas 
por la Auditoría General del Poder Ejecutivo, a través de la Dirección General de 
Control Interno, se establece un plazo de 5 (días) días hábiles a partir de la 
recepción del informe de descargo. Dicho descargo deberá se r remitido en formato 
digital y sólo de manera excepcional será recepcionado en formato documental, 
debidamente autenticado. 

IV. FORMAS DE PRESENTACIÓN 

Artículo 8º- Disponer que a partir de la vigencia de la presente reglamentación todos los 
informes y documentos deberán levantarse en el SIAGPE en formato digital. 

Artículo 9º- Disponer un plazo de transición hasta el 31 de diciembre de 2017 en el cual , en 
caso de urgencia o estado de necesidad y sólo de manera excepcional se podrán 
presentar los documentos detallados en el Artículo 6º de la presente 
reglamentación, en formato impreso. 

Vififí11: Ser una institución modelo, reconocida por s u alto desempetw. profesionalismo. eficiencia, calidad y rransparencia, que promueva y forwlez,·a la 

cultura de control en lo.Y organismos y entidades dependientes del Poder l:."jecutivo /Xlra el wio 20JR. 

Juan Bautista Alberdi Nº 972 e l Manduvír<.Í 
www.c1gpe.gov.rv 

Te/!(ax: (595 2 1)493 171-5 
A.mnción Parag uay 

SGS 



Auditoría General del Poder Ejecutivo 
Solicitud de Asignación y/o Modificación de Credenciales de Acceso 

. ... .. ~.( 
1. DATOS DE LA ENTIDAD :. ; .. ::-

Nombre de 
la Institución: 

Teléfono de la 
Auditoria Interna: 1 

Email de la 
Auditoría Interna: 

•• ' T ' 0 • t ; '1 ,.,,.,. • ..,. r: .. • "~ O 0 ; • : 

. 2 ·• DATOS D E L A U D 1 TO R . 1 N T E R N O Í; 1 N S T l ,T U C 1 O NA L .'' 

[ ] Crear Nombres: Apellidos: 
[ ] Actualizar 
[ ] Dar de Baja Cédula de 

Marque solo Identidad: 

Teléfonos: 
una de las tres Dirección 
opciones Email(') 

[ ] Crear Nombres: Apellidos: 
[ ] Actualizar 
[ ] Dar de Baja Cédula de 

Marque solo 
Identidad: 

una de las tres Dirección 
opciones Email(') 

Teléfonos: 

1 Siglas 

(*)las direcciones Email proveidas serán utilizadas para remitir a los usuarios sus respectivas credenciales de acceso al sistema 

El firmante declara que toda la información suministrada en este formulario es correcta, y que conoce la legislación vigente que otorga a los expedientes 
electrónicos la misma validez que a los expedientes tradicionales. Por lo tanto, los datos a ser remitidos a la Auditoría General del Poder Ejecutivo (AGPE) 
mediante el Sistema Informático SIAGPE, utilizando las credenciales de acceso a ser proveídas por la AGPE, constituirán de por sí, documentación 
auténtica y harán plena fe a todos sus efectos en cuanto a la existencia de los originales a de los documentos y datos a ser trasmitidos. 
Asimismo declara que conoce que conforme a lo establecido en la ley 4017/2010, el usuario y contraseña suministrados para la operación del SIAGPE, 
son personales e intransferibles y constíluyen su firma electrónica; en tal sentido asume las características referidas a la firma electrónica en el marco legal 
correspondiente. 

Firma: 

Administrador 
del Sistema 

Nombre y 
Apellido 

Fecha: 

Firma 

1 


